
Departamento de inspección

\ unidad de presupuestos

PSS./JOfiJJíTS.U^^cmgl.As. REF. ; Pija nuevas asignaciones y

definiciones de gastos en la for

mulación de los proyectos de pre

supuestos para el año 1974
,
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CIRCULAR N2 3 9 2

SANTIAGO, 29 de Enero de 197^»-

En conformidad a los artículos 54-e

al 572, del DFL. N2 4-7, de 1959, Orgánico de Presupuestos, las Ca

jas de Previsión Social deben formular sus proyectos de presupuestos

anuales de acuerdo a un clasificador de entradas y gastos. En el-

caso específico de los títulos y subtítulos de gastos del Presupues

to Corriente y de Capital, éstos se subdividen en ítem que expresan

motivos significativos de gastos „ Cada institución, por el articu

lo 582 del citado cuerpo legal, está facultada para proponer el nu

mero y denominación de los ítem„

En su oportunidad esta Superinten

dencia estimó conveniente uniformar los diferentes criterios de sub

división existentes para fijar las asignaciones y definiciones de-

Ios gastos, más aún recomendó la aplicación de un Código de Cuentas

presupuestarias, tanto para las entradas como para los gastos.

En la actualidad por razones
de^~

presentación, de facilidad para el estudio y de rapidez en el tra

mite de aprobación de los proyectos de presupuestos, se
considero-

^

conveniente innovar las asignaciones y definiciones de gastos utili

zadas hasta el año recién pasado por las que se indican en el docu

mento que se asompaña a la presente Circular.

*

La nueva clasificación por objeto

del gasto contiene los ajustes por la aplicación de las últimas dis

posiciones legales y a ella deberán ceñirse las Canas de Previsión

Social, sin perjuicio de que en la ejecución del presupuesto se uti

licen mayores asignaciones de gastos específicos para los exec-oos
-

de atender las consultas internas y
exterras que se les exijan,

'

Saluda atentamente /a Ud. ,

MARIO-%™|é&^PUTA
'

SUPERI^

AL SEfiíOR

MT^-iNTERINO

PRESENTE/
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SALIDAS CORRIENTES

TITULO I GASTOS DE OPERACIÓN

A.- REMUNERACIONES

Ítem asignación nombre y explicación

02 Sueldos
*

>

Incluye las plantas completas fijadas por leyes ge

nerales o especiales de cada servicio, sin otras

~~

modificaciones que las mismas leyes ordenan o per

mitan efectuar.

03 Sobresueldos

Los gastos relativos a esto item solo pueden refe

rirse a las adicionales vigentes,

establecidas en el art. 5-°- del D.L..NS 24-9, de

1974. Por tal efecto comprendería las siguientes

remuneraciones :

a) Asignación por años do sei vicios

Corresponde a los pagos por antigüedad

b) Asignación de Zona

Se refiere p. los gastos pagados al personal que pa

ra el desempeño de un empleo se vea, obligado a re

sidir en una provincia o territorio que reúna con

diciones especiales derivadas del aislamiento o del

costo de vida.

c) Gastos de Movilización

Comprende los gastos que autoriza el art. 762 del

DFL 52 338, de 1960 y los establecidos en el art.

62 del D.L. N2 97, de 1973- El primero de los gas-

tos nombrados no podrá ser,, superior a un 15% del

y
sueldo del grado 352 de la Escala Única de Sueldos.

d) asignación por pérdida de Caja

Comprende el gasto concedido ue acuerdo al Estatu

to Administrativo v su morreo no podrá ser superior

a un 15% del sueldo del gra,l^
35-° de la Escala U -

nica.

e) Asignación de Colación.
t

Comprende las ración- ¡rs de alimentacien compensadas

en dinero y .l^s

aaifracoionaa por desempeño en jor

nada única de trabajo.

f) Otras Asignraionca

Comprende acicala rab-avaeldca no incluidos en lat.

asignaciones antezvorcs, tal
como la Planilla bu -

plementaria que -oculto por la aplicación de la bs

cala de SuelCoc
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item
*%'

asignación nombre y explicación

04- Remuneraciones Variables

Son los pagos por los siguientes gastos específico^

a) Honorarios

Consulta los honorarios a profesionales, técnicos
o expertos en determinadas materias cuando deban
realizar labores accidentales, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes.

b) Personal a Contrata

Comprende a los funcionarios contratados en cali -

dad transitoria, por mandato expreso de la Ley o

de autoridad expresamente facultada para ello. To-I

do emuleo a contrata deberá tener asignado una ca-j
tegoria o grado de acuerdo con la función que. de -

sempeñe. Deben incluirse en esta asignación los -\

gastos por sobresueldos a que tenga derecho dicho i

personal. Se entenderán por sobresueldos los mis -

mos conceptos descritos para el item 03.

c) Trabajos Extraordinarios

Incluye el destinado al personal de planta, a con

trata, etc. cuya autorización haya sido concedida

en conformidad a las disposiciones legales vigente

i

d) Suplencias y Remplazos

Comprende los pagos que no se imputan a la remune

ración del titular- Cabe señalar que el empleado

de la Planta permanente que sea nombrado
suplente,'

dentro de un mismo servicio, continuará percibien-J

do con cargo a los item fijos la remuneración de ■

la categoría/ o gradó del cual es titular y solo se^:.

le pagará con cargo a la asignación Suplencias y ¡j
Remplazos el valor que corresponda a la diferenciar

entre el cargo de propiedad y el de suplente.

e) Viáticos í

Comprende el subsidio por los gastos de alojamien

to y alimentación en que incurre el personal que

por razones de servicio deba ausentarse del lugar

de su desempeño habitual conforme a la legislacior

vigente.

f) Cambio de Residencia

Comprende la asignación por gastos en traslado, ae

acuerdo a la legislación vigente.

g) Otras Remuneraciones

Bajo esta asignación se consultaran las remunera
-

ciones a consejeros y los pagos a los personales

„ con contrato a trato o en forma temporal.

05 Jornales *

Comprende las remuneraciones a obreros,
excluida

la asignación familiar. Se agrega en este mismo

item las imposiciones patronales respectivas.
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item asignación nombre y
explicación

06 Provisión de Fondos para mayores remuneraciones

Este item consultará la reserva necesaria para

el pago de reajustes de remuneraciones y para

cubrir los mayores costos que se produzcan en

los item del presente título.

07 Aportes previsionales de cargo de la Institución

B.- BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS NO PERSONALES

Este rubro comprende tod. s aquellas partidas de

gastos que son necesarias para que las institu

ciones de previsión puedan cumplir sin problemas

los objetivos de su creación, que es dar a los

imponentes los beneficios previsionales estable

cidos en leyes especiales, en sus leyes orgáni -

cas y en sus propios reglamentos.
'

09 Gastos Generales

Incluye
todos"

los gastos específicos que afectan

en conjunto a la Institución, sin que resulten

privativos £e un Departamento o de una función -

específica. Se divide en:

a) Arriendos y gastos comunes.

b) Materiales y artículos de consumo

Se incluirían los gastos en libros, formularios,
útiles de escritorio, útiles de aseo, etc.

c) Consumos básicos

Son los gastos por concepto de consumos de gas

de cañería y licuado, agua potable, energía eléc

trica, servicios telefónicos, y otros análogos.

d) Encuademación, impresos y publicaciones

e) Seguros, contribuciónas y patentes

(f) Vestuario, lavado y asco ae oficinas

g) Servicios i irarcieros

Comprendí; lea colisiones gastes judiciales, gas

tos banca-ios, etc.

h) Arriendo de maquinaria.-;, equipes y otros.

Son los gastos cor concepto de arriendo de máqui

nas de contabilidad, cepuápos electrónicos y otros

necesarios para el norirsl desenvolvimiento de la

Instituciór

i) Combustibler. y .lubricantes. .

Comprende ios gas toa de ap.cjui lie ion de combusti -

bles y lubricantes para el cersumo de los vehícu

los y eqripo£ en rae, además ce ios necesarios
-

para caléis: alón de los inmuebles.

j) Pasajes y fletes .,

Son los gaste a por concento de movilización, 10 -

comóción, un .danzasy
transpones necesarios para

atender los gastos del personal y los propios ae

la Instituciuó.i

k) Gastos meno?3t y otros.

(■■■
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¿

Ltem asignación nombre y explicación

11 Mantención y reparaciones

Con este item se pagarán todos los gastos

por adquisiciones de materiales y servi -

cios que sean necesarios efectuar por los

conceptos que se indican a continuación:

*•

i a) De inmuebles

f b), De muebles

c) De máquinas de oficina

d) De vehículos

e) De ascensores

Gastos de funcionamiento de Servicios De -

pendientes

Comprende los gastos generales de los si -

guientes servicios dependientes:

a) Departamento Agrícola-Forestal

b) Departamento Farmacias

c) Sala Cuna

d) Otras Explotaciones

e) Gastos comunes de propiedades de renta.

Investigaciones y Estudios

Son los gastos que pueden imputarse direc

tamente a una obra o función determinada.

Varios

a)
"

Imprevistos

Consulta los gastos nc considerados en los

item anteriores que puedan producirse ex -

elusivamente dentro del año en el cual su

pago sea decretado y que constituyan una -

necesidad indiscutible e ineludible.de la

Institución.

Obligaciones Pencientes

Comprende las cuentas pendientes de años -

anteriores, sujetas en su pago a lo dis -

puesto en la Ley Ox'gánica de la Contralo -

ría General de la República y/u otras dis

posiciones legales.
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TITULO II GASTOS DE TRANSFERENCIAS

Bajo este título se consideran los pagos o aportes a perso

nas naturales o jurídicas, sin prestación recíproca en bie

nes o servicios.

ítem Asignación Nombre y explicación

20 Asignación Familiar:

Consulta los recursos para pa*gar las asignacio

nes familiares de acr _¡rdo con las disposiciones

legales vigentes, al personal de la Institución

y a los imponentes activos y pasivos. Además

deberá consultarse el, excedente a traspasar al

Fondo Único.

21 Pagos Previsionales:

a) Jubilaciones., pensiones yrnmontepíos.

Deberán consultarse con el mayor desglose posi

ble los beneficios por los conceptos antes ci

tados, de tal forma que quede claramente identi

ficado con cargo a quien se practica el pago,

ya sea de cargo, de la Institución, de cargo del

Fisco, de cargo de la Comisión Revalorizadora

de Pensiones y/o de cargo de otras institucio

nes por concepto de concurrencias. Igual cui

dado se tendrá en los casos de los pagos con

fondos especiales, como por ejemplo el Fondo de

Asistencia Social del Servicio de Seguro Social,

etc.

b) Subsidios

c) Asignación de Funerales

d) Devolución de imposiciones por causas varias

e) Desahucios

f) Seguros

y) Bonificaciones

h) Beneficios mécacos

i) Gastos médicos

*) Finiquitos

k) Otros beneficios ,

22 Transferencias
,_al_

Sector i vado :

a) Aporte al Servicio de Bienestar

Aporte al Servicio Médico de la Empresa Perio

dística La 'atria.

23 Transferencias al Sector Público, con aportes

y
gastos*ji^^ara^^e_^a_Jnstitución:

a)
'

Aporte a la Superintendencia de Seg. Social.

b) Aporte a la Contraloria General de la República

c) Aporte al Servicio Médico Nacional de Empleados
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Ítem asignación nombre y explicación

Comprende los recursos para el financiamiento

de los gastos de medicina preventiva y de me

dicina curativa.

3) Aporte a la Comisión Revalorizadora de Pensio

nes.

Corresponde al 10% sobre excedentes estimados

del Sesupuesto Corriente-.

e) Concurrencias.

Corresponde a los gastos por pensiones que de

ben transferí rse a otras instituciones de pre

visión social para el financiamiento de los

pagos previsionales que se obtienen en dichas

instituciones o

24 Transferencias al Sector Público por devolu- .

ción de entradas:

c) Servicio Médico Nacional de Empleados

d) Comisión Revalorizadora de Pensiones

a) Comisión Central Mixta de Sueldos

b) Servicio Nacional del Trabajo

e) Establecimientos Educacionales

f) Corporación de la Vivienda

g) Editorial Jurídica de Chile

h) Servicio Nacional de Salud

i) Servicio de S&guro Social

v

j) Ley NQ 16.744 de Accidentes del Trabajo

•<) Junta de Jardines Infantiles

X) Fondo de Construcción de Justicia

m) Otros Aportes

n) Impuestos

25 Tran^gxencáas_Varias

a) Devo Lución de Entradas

b) Devolución depósitos de ahorros

•c) Devolución de contribuciones y
seguros de

* terceros

d) devolución de depósitos de terceros

e) Dtras transferencias
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SALIDAS DE CAPITAL

TITULO III «INVERSIÓN REAL

Ítem

3J

asignación

a)

b)

31

32

a)

a)

b)

c)

d)

e)

nombre y explicación

Obras Nuevas :

Comprende los gastos para la ejecución de obras

e inversiones determinadas de acuerdo a proyec_
tos debidamente justificados. Este ítem se d'±

vide en:

Para la -..asLitucion

Para imponentes

Ampliación de Obras:

Comprimida "les- gastos para continuación, amplia

ción y terminación de obras, con contratos vi

gentes v par ejecutar- Asimismo, consultará

los pra-actos futí art- s debidamente justificados.,

Para Oficinas de la Institución *

. aa-<

Haqr.inar:.r"a aguapas y otros, bienes :
..

p-:

Vehículos

Máquinas, ¡ar-sá liarlos e instalaciones

Insceumanáal .i.Pdico

Equipos pera servicios dependientes

.clanes
inventariables

33

Otras

la adquisición de terrenos que se

destinan a edificaciones de oficinas para la

institución; como asimismo, xa compra de ca

sas, edificios,
locales v ofros similares des

tinados a., mismo fin.,

TITULO IV INVERSIÓN FINANCIERA

35 Camprp r'e ferias vp.abo'jsa:

Cómprente la raimar sf de acciones, bonos y otros

valorar mobiI:i araos -/o participación en el au

mentó de capitales en eap^asas constructoras o

de produstos fa.rmacéu ticos.

36

a)

b)

c)

d)

e)

Pr'}sr.rnrrp
Coa.pr ac

cepv.o:- r

Persone le

careno i

i -¡ o

¡jar ios siguientes
con-

c u i ■

Ferio-. a.1 ss iiieas y dentales

Otro ¡ p-. estar, js personales

Hipotecar.,.:).

Otrcs

í ?ITUL0 V 1RANSFERENCIAS DjJ rPUSL

37

38

;0-

10

Amo,
^

pi zac i2P_d e urr is.

Apo
•

:es_p_ar a_i.nve?;£íí !£££.

A i ; Corporación
de .a

Vivienda

Otr; s- inversiones


